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OTORGANTES
OTORGADO POR,

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡nteruininete
Documento de

identidad
No.

ldentificaca¡ón
Nacionalidad Calidad

Persona que le

represenla

Naiural
VAZOUEZ PEMLTA P,CBLO

ASDRUBAL
POR SiJS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 01 03089074
ECU,ATORIA
NA

CEDENTE

Naiural
UYAGUARi JIMENEZ NlARlANA
DEL ROCIC

POR SUS PFOPIOS
DERECHOS

CÉDULA a1a3187142 =CUATORIAN,A
CEDENTE

Naiurai
LUNA OUINTUNA ZOILA
illAP.GARITA

POR SUS PRCPIOS
DERECHOS

CEDULA 03008991 '19 ECUATORIA
NA

CE SIONARIO
(A)

A FAVOR DE

P':rscna I Nombres/Razón sociai Iipo iñte^'iniente
Documento de

identidad
iY . . lNacionalidad

lgg"tlf3:,"n L-
Cal¡dad

I Persona oue ¡

| l."pr"=Alu 

- 
I

Provincia cantón Parroquia

AZ'JAY ]UENCA SUCRE

DE§CRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVAC¡ON ES:
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dy Daniel Calle Córdova
NOTARIO DECIMO

Cuenca - Ecuador
RITURA r{O. 2015-01-01-010 p02998

TRAI'TSFEREI\CIA DE PARTICIPACIONIES DE

3 COMPAÑÍE NE TRAI{SPORTE PESADO PAB

q Y{ZQUE,Z "TRAI\SPEPV CIA. LTDA."

s OTORGADA POR:

O PABLO ASDRUBALYAZQIJEZ PERALTA

t A, FAVOR DE

e ZOILA MARGARITA LUI\A QUIT{TUÑA

S CUAI{TIA: II{DETERMINADA

10 DI 1 COPIAS

1.1. En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador,

t2 A lOS VEINTE Y OCHO OÍNS DEL MES DE JULIO DEL AÑO

13 DOS MIL QUII{CE, ante mí, ¡{OTARIO (A) SUPLEI{TE

1,4 MARTA GABRIELA TZQUIERDO CARRASCO, I{OTARIA

1s DECIMA SUPLEI{TE, DEL CAI{TOI{ CUEI\CA, Comparecen a

16 la celebración del presente instrumento, por una parte como cedentes,

t7 los cónyuges Pablo Asdrubal Vázquez Peralta portador de 1a

18 cédula de ciudadanía Nio 010308907-4 y Mariana del Rocío

1s lJyaguari Jiménez portadora de Ia cedula de ciudadanía l'{o

20 0103787142; y, por otra parte en calidad de cesionaria, la señora

21. Zoila Margarita Luna Quintuña, portadora de la cédula de

zz ciudadanía N' 030089911-9, casada y disuelta la sociedad conyugal,

23 domiciliados en Cuenca los cedentes y en Azogues la cesionaria y de

24 tránsito por esta ciudad; ecuatorianos, capaces ante la ley, a quienes

2s de conocer doy fe. Bien inteligenciados en la naturaleza y efectos

26 legales del presente acto al que proceden libre y voluntariamente,

27 prevenidos de la pena de perjurio y sin ningún impedimento para ello,

28 me solicitan que eleve a escritura pública La presente minuta
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Dr. Edy Daniel Ca1le Córdova
NOTARIO DECIMO

Cuenca - Ecuador
MII\UTA: SEÑOR(A) NOTARIO(A).- En el protocolé

.\
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de transferenci

de participaciones de la Compañía de Transporte Pesado Pablo

Yázquez "TRAI\SPEPV CIA. LTDA." de conformidad con las

siguientes c1áusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.-

Comparecen a ia celebración del presente instrumento, por una parte

como cedentes, los cónyuges Pablo Asdrubal Yázquez Peralta

portador de 1a cédu1a de ciudadanía No 010308907-4 y Mariana del

Rocío Uyaguari Jiménez pofiadora de 1a cedula de ciudadanía lrtro

0103187142; y, por otra parte en calidad de cesionaria, 1a señora

Zoila Margarita Luna Quintuña, portadora de la cédu1a de

ciudadanía N" 030089911-9, casada y disuelta 1a sociedad cony.ugal,

domiciliados en Cuenca los cedentes y en Azogues 1a cesionaria y de

tránsito por esta ciudad; ecuatorianos, legalmente capaces para

obligarse y contratar; y sin impedimento para el otorgamiento de la

presente escritura pública y del contrato que el1a contiene.

SEGU|{DA: ANTECEDE|{TES.- 2.1.- La Compañía de Transporre

Pesado Pablo Yázquez "TRAIISPEPV CIA. LTDA." se constituyó

mediante escritura pública celebrada, ante el que fue Notario Público

Décimo Segundo del cantón Cuenca, Dr. Wilson Peña Castro, el 11

de diciembre de 2012; e inscrita en el Registro Mercantil de cuenca,

con la Resolución No sc. DIC. c. 12. 1015 de la Intendencia de

Compañías de Cuenca de 19 de diciembre de 2012,bajo el número

922, el26 de diciembre del2012. 2.2.- La Junta universal de Socios

de la Compañía de Transporte Pesado Pablo Yázquez

"TRAI'ISPEPV CIA. LTDA.", reunida el17 de agosto de 2013, con

el voto unánime de todo el capital social pagado, autorizó al socio

Pablo Asdrubal Yázquez Peralta transferir en favor de la señora
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Dr. Edy Daniel Calle Córdova
NOTARIO DECIMO

Cuenca - Ecuador
Zoila Margarita Luna Quintuña cincuenta participacion

TERCERA: TRAI\SFEREI{CIA.- Con los antecedentes ex

los cedentes Pablo Asdrubal YázquezPeralta y Mariana

Uyaguari Jimenez, observando la autorización de la JuntaAJniversal

de socios de la Compañía de Transporte Pesado Pablo Yíaquez

"TRAI{SPEPV CIA. LTDA.", transfieren 1as indicadas cincuenta

participaciones en favor de \a señora Zoila Margarita Luna

Quintuña, con todos 1os derechos inherentes a ellas. Las

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una y se las transfiere a razón de veinte

dólares cada una (USD $ 20). Esta transferencia se registrará en el

libro correspondiente de la compañía. CUARTA: PRECIO.- El

precio por el culse transfieren 1as participaciones objeto de este
,/

contrato, es delun mi1 dólares de los Estados Unidos de Améñctr-"

(USD $ 1.000,00), pagados de contado y en efectivo a satisfacción de

los cedentes, quienes nada tienen que reclamar en 1o posterior por este

concepto. QUINTA: INSCRIPCIOI\ Y MARGI¡{ACIO|{.- Las

partes quedan mutuamente autorizadas para proceder a que se siente

razón, de la presente escritura pública de cesión, al margen: de la

inscripción en el Registro Mercantil de la constitución de la
Compañía; y de Ia matriz de la escritura de constitución. SEXTA:

DOCUMENITOS HABILITAI{TES.- Se acompaña un ejempiar del

acta de Junta General l]niversal de socios antes anotada, con 1o cual

se acredita la procedencia de esta transferencia. SEPTIMA:

ACEPTACIOI',{.- Presentes las partes aceptan la transferencia de

participaciones conforme a 1o estipulado en este contrato. Usted

Señor(a) Notario(a), se dignará agregar las demás cláusulas y

solemnidades de estilo para la perfecta validez de este contrato
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Dr. Edy Daniel Ca1le Córdova
NIOTARIO DECIMO

Cuenca - Ecuador
escriturario. Atentamente, Doctor Juan Alvarracin Criollo, A

con matrícula número cero uno guión dos mi1 uno guión treinta y

del Foro de Abogados del Azuay. Se han cumplido con todas 1as

formalidades legales que el acto requiere. DOCUMENTOS

ANEXOS
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOC¡OS DE

"TRANSPORTE PESADO PABLO VAZQUEZ TRANSPEPV ClA. LTDA.",

CELEBRADA EL 17 DE AGOSTO DE 20L3.

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy, diecisiete de Agosto de dos mil trece a las diez horas treinta,

CN CI IOCAI SOCiAI dC TRANSPORTE PESADO PABLO VAZQUEZ TRANSPEPV CIA' LTDA' UbiCAdO EN

Circunvalación Sur Y autopista, se reúnen los socios de dicha compañía, Señores Pablo Asdrubal

Vázquez Peralta con 700 participaciones, Juan Norberto Uyaguari Morocho , representado

por su mandataria señora Blanca Palmira Jiménez Pesantez con 600 participaciones, Rufo Hermel

chiriboga pesantez con 100 participaciones, economista Gustavo Manuel Montalvo Aguilar con

100 participaciones, Víctor Hugo Zambrano Barreno con 100 participaciones, Alfonso María

Ayora Guartan, representado por su mandataria señora Mariana del Roció Uyaguari Jiménez con

100 participaciones, Dimas Aurelio Guillen Guichay, representado por su mandataria la Señorita

Diana Guillen Suin con 100 participaciones , Celio Miguel Castro López con lOOiparticipaciones

representado por su mandatario señor Pablo Asdrúbal Vázquez Peralta cün tO6"partieipaciones,

Manuel Rodolfo Tigre Bermeo con l-00 participaciones quienes en conjunto representan el ciento

porcientodel capital social delarelacionadacompañía,razónpor laquefundamentadosenlo

dispuesto en los Art. 119 y 238 de la ley de Compañías , resuelven instalarse en sesión de Junta

General Universal e socios de la misma, para lo que previamente acuerdan tratar sobre el

siguiente orden del día.

preside la sesión el señor titular señor Rufo Hermel Chiriboga y actúa como secretario el Gerente

señor pablo Asdrúbal Vázquez Peralta, Acto seguido se pasa a tratar y resolver sobre el orden del

día acordado.

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: LUCgO dC AIgUNAS

deliberaciones con el voto favorable de la unanimidad de los socios, dando cumplimiento' a le

dispuesto en el Art. 113 de la ley de compañías, se resuelve autorizar a los socios

señores: Víctor Hugo Zambrano Barreno para que transfiera cien participaciones al Sr'

Pabto Asdrúbal Vázquez Peralta y el Sr. Pablo Asdrubal Vázquez Peralta transfiera

Círcalmva$ae iés'l §ur !¡ hicr;,p i'et* *{e S¿¡§¡-:n,r {'*sq.} 'n S{+üiifi!' i}*nta !1.¡¡a¡"íi: tre eÉ Y*¡"ffe}
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Cíncuenta participaciones a la Srta. Aida Alegría León Guazhambo y cincuen
Sra. Zoila Margarita Luna Qulntuña del valor de un dólar cada una que cada

Ia compañía.

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción

luego de-lo,cual, siendo las oncqy-lreittase reinstala la sesión, se-procede a darl
y se le aprueba , firmando para constancia y validez todos los asistentes.

Pablo Asdr Yázquez Peralta
GERENTE-SECRETARiO
Y APODERADO DE

Celio Miguel Castro López

l-' n

ll.Vo^u' *--*1
Blanca Jiméridz Pesántez
APODERADK DE
Juan Norberto Uyaguari Morocho

Víctor Hugo Zambrano Barreno

Die§b Hernán Uyaguari Guillén
APODERADO DE
Algel Benigno Uyaguari Morocho

*^",W,Maua\t
v

/) - "J)/ /*»*"I,u
fr¿Haoa Uyaguari Jiménez
APODERADA DE
Alfonso };l:ana Ayora Guartán

Dimas Aurelio Guillén Gurchay

Los socios considerando que el señor Diego Hernán Uyaguari Guillen mandatario del socio Ángel Benigno Uyaguari Morocho ha concurrido y

firmado la presente Acta y que por error no se lo ha mencionado al inicio de la misma por unanimidad resuelven indicar que el indicado socio

tiene 100 participaciones y que interviene a través de su mandatario Diego Hernán Uyaguari Guitlen y que con él está presente la totalidad del

capitai social dgftcompañía, autorizando que esta agregación sea suscrita porel secretar¡o dela Junta,. CuencalT de Agosto de 2013.//l:J-'
Pablo Asdr¡í6¡l Vázquez Peralta /Secretario

Rufo Herinel Chinboga Pesántez

illén Suin
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PABLO ASDRUBAL VÁZQUEZ PERALTA

ue 1es fue, Ia presente escritura íntegramente a los ot

ZOII,A MARGARTTA LUI{A QUINTUT{A
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de constitución de la

COMPAÑíN OT TRANSPORTE PESADO PABLO VAZQUEZ "TRANSPEPV CIA

LTDA', he sentado razón de esta transferencia.

Cuenca, 13 de agosto de 20'15

Rutlr Ortegá
il(rTARIA OTCIMO STGUNOA

0tt cAilToN cu[¡lcA

e'*. G4¿)\

q*ffis.G$*§$ /
kca.ecuro§
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